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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CONFECCIONES JHAMTEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía, el 26 de abril de 1999 a las 10:30 horas, se 

reúnen los siguientes socios de la compañía: 

E 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

Jaime Alarcón M. 17700.000 / 17'700.000 
Diego Alarcón V. 150.000 150.000 

Verónica Alarcón V. 150.000 150.000 

TOTAL 18'000.000 18”000.000 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, al amparo 
de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar y resolver como único punto del orden 

del día: 

La autorización para la transferencia de participaciones que realizará el señor Jaime Alarcón 

Morlás a favor del señor Diego Alarcón Vergara. 

Preside esta sesión el señor Jaime Alarcón M., y actúa como secretario el señor Diego Alarcón V. 

A continuación, el Presidente ordena proseguir con el orden del día. 

Toma la palabra el señor Jaime Alarcón Morlás, y manifiesta su deseo de transferirX17.550 ) 

participaciones de las 17.700 que tiene en el capital de la compañía CONFECCIONES JHA. 

Cía. Ltda., mediante donación, en favor del señor Diego Alarcón Vergara. 

Luego de un intercambio de opiniones, los presentes otorgan, por unanimidad, el consentimiento para 

que dicha transferencia sea realizadaa en el capital de la compañía, en la forma propuesta por el 

donante y aceptada por el beneficiario. : 

Por no existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de treinta minutos para la 

redacción de la presente Acta, la misma que luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada 

y suscrita por todos los presentes. 

A las 11:30 horas, se levanta la sesión 

ES =P >. Ab /) 
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CERTIFICADO 

   
    de 1999, autorizó por unanimidad al señor Jaime Alarcón Morlás, para que cedá 17.550 

(diecisiete mil quinientas cincuenta) participaciones de las 17.700 que posee en ebsapite 

social de la compañía, a favor del señor Diego Alarcón Vergara. / 

El valor nominal de las participaciones a transferirse es de mil (1.000) sucres cada una. 

Las participaciones son transferidas con todos los derechos inherentes a ellas. 

Todo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra 
archivada en el Libro de Actas de la Compañía, al que remito de ser necesario. 

Quito, 26 de abril de 1999 
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Nosotros, Jaime Alarcón Morlás y Gloria Susana Vergara Jaramillo, de nacionalidad” "7 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, casados, ante usted 

respetuosamente comparecemos y decimos: 

1. ANTECEDENTE.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 
el 12 de julio de 1991, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
se constituyó la compañía CONFECCIONES JUAMTEX CIA. LTDA.,, con un capita! 
social de S/. 18”000.000. La compañía tiene 18.000 participaciones de S/.11.000 cada 
una. Somos legítimos propietarios de 17.700 participaciones en el capital social de 
compañía en mención, en virtud de que Jaime Alarcón Morlás consta como so: > 
fundador de la compañía habiendo hecho un aporte en especie para su constitución, 
equivalente a S/. 17”700.000. 

2. DECLARACION JURAMENTADA.- 

Con el antecedente expuesto, acudimos ante usted amparados en lo que dispone el Att. 
1444 del Código Civil y en el numeral 11 del Art. 18 de la Ley Notarial, reformada 
mediante Árt. 7 de la Ley Reformatoría a la Ley Notartal, contenida en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, y solicitamos se digne receptar - 
. nuestra declaración juramentada y la de los testigos Tomás Mauticio Bustamante 

Holguín y Rodny Estuardo Garrido Cevallos, a fin de acreditar que nosotros, Jaime 
Alarcón Morlás y Glotia Susana Vergara Jaramillo tenemos bienes suficientes * 
adicionales que garanticen múestra subsistencia, lo cual se hará constar cn el Acta 
Notarial correspondiente.      

ome UY e Mo con 
Dr. Eduardo Pólit Molestina Gloria Sudana Vergara Jaramillo 
Mat. No. 827 CAP cc: 2) 44 > 3 y 4 > oO 

y > == MM 
Jaime Alarcón Morlás 

CC 19.017 UL 47
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RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABIIDAD LIMITADA 

"CONFECCIONES  —JHÁMTER C1A. LTDA.” celebrada el 312 de - 

Julio de 1991, ante ei Doctor Roberto Salgado Salgado, 

-cuyos archivos actualmente se encuentran a mi cargo- 

la CESION DE PARTICIPACIONES de la misma, que otorga 

el Sr. Jaime Alarcón Morlas, a favor del SRr Diego 

Alarcón Vergara, celebrada ei 28 de Mayo de 1999, 

según copias que anteceden.- Quito a 10 de Junio de 

mil novecientos noventa y nueve.- 
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